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Calarcá, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00021-00 
Despacho Comisorio 043 Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1360 
 
 
Revisado el despacho comisorio de la referencia, encontramos que, para dar 
trámite a la comisión, es necesario REQUERIR al comitente para que nos aporte 
copia del auto que confiere la comisión; pue, pese a que en él se relaciona la 
decisión de encargo, su copia no fue allegada. Por secretaria LÍBRESE oficio. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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